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Circzdar de la secp-etoria de gum-1-cx.  

.Estabt'ecimienta d e  la cCasr: tls e<~dc?cs en lo t ios lo.? 
czberpns del ejército. 

Exrno. sr.--Ateiidiendo el Esiiio. Sr. presitiente ir i-  
terina 5 q u e  por  la escasez c i e  :~lumnos en el colegio mi-  
Jitar q u e  terigari 1 3  aptitud necesar ia  para optar 5 los em- 

pleos de subtenientes y alfereccs de los cuerpos  de to- 
das  las arliins del ej6rcit0, IIO puede11 proveersc  estos 
empleos en persoilas que  reunan  las circiinst:lncias in- 
t i isi~ensables para obtenerlos, y deseando S. E. cjue en 
lo succesivo todos los oficiales ilc 20s cuerpos se hallcrl 
a d o r n a d o  por lo menos de corrip!ct.a instruccion p do 
conocirrrientos práctic:cr>s para  desempeñar s u s  obligacio- 
nes c o n  la debida cxactitrirl, ha convenido c o n  13. opi- 
niori d e  los EX~IOS. Sres. inspecrtores de l a  rriilicia per- 
m a n e n t e  y activa, de: Sr. tlirsctor general de artillería y 
de o t ros  gefes, en íidoptar la medirla de establecer e n  
totfcs los crrerpos l a  el:ise d e  cadetes, tan reeonlendada 
en  121 o r t I e í ~ ~ n z i l  gezierirl del ejército, perietrado igual- 
al?ezlte de las v ~ r l t a j r : ~  que fia 1 ~ r o d ~ c i d o  SLI existencia, 
1:o~ In esct.upi:1s:oi<i:id y esil>ero con  q u e  se educabanan-  
t i gcan~en te  ii i o ~  jtíveiies yuc ens1)rendial-l la gloriosa 
L ~ i - ~  corrsecuertcia orderia S E. q u e  
desde l u c g o  se adir~itt~n para tnii Iioriorífica y apreciable 
clase al nfii~iero de jbvciies q u e  previene Ia inisma or- 
de~itinza, procurarido q u e  proceri::~~ {le falniilias honra- 
das y c l e  buena educncicin, tl~io se !~nileil eri posesion del  
ejercicio d e  ciudc~da.iía,  sin esig-ihrscles .. los docurneritos 
de  noblez:l 6 liinpieza c!c sangre q r t t ?  a,r:tiZunniente pre- 
sentabari, por 11s ser estos  r equ i s !~~ : . .  :rn6fogcs al siste- 
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rria repub1ic:ino; paro en s u  lugar deberán exhibir á stz- 
tl ~faccion d e  los ii~spectores respectivos, infortnacion d e  
buenas costumbres y (le n o  Eener nota infamante que los  
haga indignos de  pertenecer 6 la car re ra  militar,exi- 
gi6ridoseles- asirriisnio los demás requisitos presciitos e n  

. . 
las ordenanzas.-Para llenar los deseos dGI supremo &o- " 

. <  

t ~ i e r n o  previene S. E. que así en los 'cuerpos a e  iiifánte- 
. -  .. . 

ría y caba.lleria como en  el d e  'artillería,' s e  estibl&zc'an' 
. . .  . . ~. . , , . 

ncn<leinias e n  q u e  se de 5 10s cadetes la ihstruccion-ciom- 
~ ., . . ~  

petente para que  pueclnn ascender á oficinl6s; infüridié~i- 
doseles igualmente 10s sentimientos de h o n o r  9 de]ica- 

. . . . 
< 1 deza de que cleben estar poseidos para hacérse "dighos 

, . ,  . , .  .. . . . ,, 

<]e ]OS empleos que les correspondan; y apreciables . .  e n  . . 

la sociedad; en la inteliqencia de que para pukdaii 
op tar  al ascenso irirnediaro, deberán sufrir exámen en, . . .  

$ 2 ~ "  l a  aptitud suficiente, obteniendo la np ro -  
bacion de sus  gefes 6 inspector á quien correspoh&, . . 

. . 
despues de haber  servido d o s  üfios en  dicha ' c~ase ,  - ex-. ' 
ceptuánclose á los que por SU constante :~pJi'cacion~ p 'es 
tudio adqiiieran en ménos tiernpola instriiccion y cono-' 

. , 
cimientos necesarios, en cuyo  caso, previo el exámen y 

- .  

n L ; r o b a ~ i ~ n  expresada, podrán lograr ascenso.ántes d e l  
término prefijado.-De órderi de S. E. téngo el honor '  
de comnriicarlo á V. E. para  sil inteligencia y efectos 
con.siguientes.-[Se estain,pb e n  diario d e l  gol>i&no'de ~ , ,  

.~ ~6 .. 
d e l m i s m o  agcss&o. E n  es@ dia ¿u circuló Ea co.v,isaria ge- 
neral de  3 1 6 s i c ~  sin acudir  cosa alguna st.cst&ncial- ' ero~ca:  .Y 
insPeccion de t ~ ~ i l i c i a  permunente al  tiempo de trrrsladal- . cé . .  . 
tos cuerpos de sz~ ntando lu ciiczc1nrantr:rior del din 3, ni?'a- 
di6 lo que s igue: ]  1,o yiie traslntio á V S., recomendán-' 

.. . 
dole por, mi p2rtc ?ara qrie d e  la sUya observe c o n  la. 



mas estricta ese~upr~~asidad. que al- recibir pam su- adrni- 
sionl ;"t. los jbvemes q73e qt .~- ie~a-w yrrene-cer  a! C U ~ E ~ O  de 
su. rrrand*. sea de aqwel¡bw cuyas ei~-rcuiistarreitrs erreare- 
ce la preinser~ru citewlar y la ordenanzta general del e$r- 
cito, para q u e  t a t o  el lustre &el cuerpo cuanto Fa: mora- 
lidad é instruecion d e  1a.s clases swbalterlms, especiar- 
mente de  lncr q.e se trata, no deje q u e  desear, y e ~  lo suc- 
sesivo bgre e l  srtprcmo gobsrno d e  la. infatigabfe labo- 
riosidad de V. S. un planteP cfeoficiaPes dignode bs co- 
natos y desvelos c o ~  qrie sin du5a m e  prometo Iferiará 
las vacantes que ocurran.-De hoy en- adelante los cuer- 
pos no carecerán, como- hasta aquí, de sagetos icF6rreos 
para proveerse de subtenientes y alfereces, y como que 
los gefee son los rnas interesados en lograrIos, procura- 
rá-n hacerse de personas bastantemente dispuestas & re- 
cibir la edi~cneion mititar que debe cYar por re-eoiuftado el 
laudable objeto del suprerno gobierno aF facnltarlos pa- 
ra. hacer la eleceian y aun  forrnnr a l  s11geto.-Por últi- 
mo, dispondrj V. S. q u e  el maestro de cadetes sea nom- 
brada con total arreglo á ordenariza, recayendo la elee- 
cion en el oficial que  mas esperanzas prometa de comi- 
sion tan hsnorifica cuanto ~ecomendable; y para q u e  
nunca decaiga la eirseñanza de cadetes se establecerá 
precisa 6 indispeiisablemmte d e  los que haya un exárnen 
cada tres meses á presencia de algunos de los gefeq de1 
cuerpo, otro cada seis con asistencia de tados los gefes 
y oficiates francos, y ot ro  cada amo con igual asistencia 
y cmvite para que Concurran si gustan las autoridades 
militares y las cisifes del lugar donde permanezca e )  
cuerpo, remitiendo á esta inspeccion en cada una de las 
epocas referidas copia autorizada del exámen sufrido 
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p o r  los expresados cadetes  y las mnter ias  sobre q u e  s e  
- -  - 

haya prrncipialrnkrite verSad9, á 2n d e  herier sienrpre uit 
minucioso conocimiento d e  las personas  que m a s  se ha- 
y a n  distinguaúo; debiendo Sr. S. d c  consuno con  lo s  d o s  
gefes subalternos y rrinestro de los mencionados cade -  
tes, fijar la opinion que les hayan merecido en  e l  ex&- 
n-9- n ariual 10s individuos q u e  los sufran.-[La inspeccion 
de milicia activa insertó tan23ien á las autos.idades de su re, 

sorte en 5 de agosto la circzslur anterior del dia 3, acoin- 
prñando el formulario y dispcisiciones que .sigz~en.]-Para el 
debido cumplimiento de l a  anterior inseptn suprenia  re- 
solucion sb observarán las siguientes prevcricioncs.-Yri- - 

mera.  Los gefes d e  los cuerpos se arreglarán 6 l o  que 
previene e l  al-t. 18 trat. 2 . O  d e  la ordenanza general del 
ejército en t o d o  lo que n o  este a l terado por  la presente  
superior ó rden  ó leyes anteriores.-Segunda. Los q u e  
pretendan ser admitidos e n  esta. clase dcberbn dirigir so 
instancia á e s t a  inapeccion por conducto  dcl gcfe  del  
cuerpo e n  que solicitan s u  colocacion, formando Icr re- 

- 

presentacion toda de  s u  letra para cerciorarse d e  q u e  
s abe  escribir  c o n  perfeccion, justificanclo tcner conoci-  . - 
inientos e n  las cuatro pririieras reglas d e  aritmetica, y 
robustez de salud, á satisfaccion de l  gefe del cuerpo: 
adexnás acompañará copi:a de su fe d e  bautismo certifi- 
c a d a  por escr ibano para  acreditar s u  legitimidad y edad; 
y si fuese h i jo  d e  oficial, deberá  tambien acompnfiar co- 
pia legalizada del clespacho d e  su padre,  con a r reg lo  al 
art ,  3: de l  c i tado título y tratado: inforrnacion jurídica 
con  certificacion del a lcalde constitucional, en  q u e  se 
acredite estar e n  posesion d e  los de rechos  de ciudada- 
no, tener ejercicio, oficio conocido 6 renta. que l e  pro- 
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d u z c a  para vivir c o n  decenci;i, á fin d e  q u e  cuando el 
r;ucrpo se  retire cfel servicio ú ascienda á oiiciai pueda  
subsist ir  con decoro; y ser nativo 6 residente en  la de-  
marcacion que t enga  el cuerpo,  con arreglo á lo preve- 
n ido  en  el art. 14 d e  la ley d e  12 d e  septiembre de  1823 
f R e ~ o ~ i l a c i o n  de abril de 836, página 3091, acreditándo- 
se e n  la  misma certificacion la honradez d e  la familia de 
q u e  proceda y s u  briena educacion,  coriformc á lo q L i e  

previene la órden del supretno gobierno. Igualmente se 
acompaíiará obligacion jurídica 5 satisfaccion del gefe 
del cuerpo, e n  q u e  alguno se comprometa á facilitarle 
las asistencias iriensualeu d e  quince pesos hasxa que as- 
cierida á oficial e n  el tiempo e n  que este e n  servicio, c l i i e  
depositarán e n  la caja po r  semestres adelatitados, de  
d o n d e  se suministrarán al interesado s u  riiesada.-Ter- 
cera. E n  la not icia  reservada y en la d e  instruccion da- 
da af cuerpo que  sc remite á es ta  inspeccion, s e  incliii- 
r j n  á 1~)s cadetes, iriforniando d e  la conducta  d e  cada 
u n o  y <le los adelantos 6 a t rasos  quc se rioten en  la aca-  
demia.-Cuarta. E n  un dia  de los de  la prixncra setila- 
na d e  enero y jul io  se proceder5 al esáineii con la pu- 
blicidad posible, y se formarán relaciones que  por dupli- 
c a d o  se remitirán á esta inspcccion, arregladas al mode- 
lo q u e  se  ncompaÍia.-Qiiiritü. E n  un caso extraordi- 
na r io  d e  que el cuerpo se halle fiilto d e  ofici:tles, y que 
no pueda esperarse el examen ordinario pa ra  formar las 
propuestas, se procederá R urio particular, para saber e l  
individuo que se haga  acreedor  á que se ie consrilte p a r a  
ascenso,  con arreglo á la excepcion que el suprerrio go- 
bierno dispone pa ra  los que no tengan los dos  afios de 
cadetes,  cuya acta duplicada se remitirá á la inspeccion 

4€ 



al m i m o  ,tie+q~o ,que %e de giro 6 la psopiiesta p w  e3 
G O . ~ ~ U G @  ;qpe previene :\+ .ll~y,.--,-,-~~.ii ..2;11im~;~ e s + . ~ r ~  .;.!el 
celo d e  cjue cmsidero a . ~ i m a d y  pos e1 .m;ej~r o e r v i c j ~  ~5 
todas ,los Sres. -gefes ,de los ,cuerpos, que tomar& e1 -a- 
gror empeño ,por ,este ,plan$el, :de !dond.e deben salir los 
03c.iales -de los de su .hando, *o pesdo,nñmdo medio ,pa- 
ra que  1- .que admitaq . hagan . b..ono,r al ejecito, aoe.tra- 
yéndose en su.s ioforrnes á 1a buena .figura del salici.tp3.i- 
te, parque .esta circ,uns.tar,wia genexa3meni.e ficrntribuye 
á dar :aiay.or prestigio a l ~ ~ , & ~ $ l , - ~ o d o  l o  que carn~ni- 
co-á V. para :SU canocimianto y pu,ntu.d obserajaaeia. 

p o r  equivoco de imprenta se cita en la prevencion 1 .li 
el art. 18 trat. 2.", debiendo decir el tit. 18 que trata de la 

#forma y distincion con que han de ser los -. cadetes admitidos 
y cunsiderados, y es como sigue: 

A.rt. l." El q u e  se  recibiere por cadete ha de  ser hi- 
jodalgo n s t o r i ~ ,  conforme á leyes de asis rejaos, tcnieo- 
do ' .  asistencia .pr~,porcionada ( . q ~ e  Builca baje de cuatro 
reales & .  vellon .dkxios) pa-ra irmntenerse decentemen- 
te; y d e  40s que fueiw hi,jos de  dicides, en quieaea as 
con.c.urra esa precisa circanstancia, solo han de aes a&- 
nii tdos aquellos cuyos pad.re,s sean 6 hayara s i d ~  :,vi- 
tcans.-.2.." Además de er*tas indispensabJs c;tlidades 
ha de tener el cadete la de n.o ser waor de doce a- 
siendo hi3o de oficial, y no s3i~&do, la d.e diez y seis; 
pero ha de ser de  b..-na disposicion g esperanea~.-3,~ 
Para que en esto se proceda coa t& exactitud, e1 que 
solicitare 1ü plaza de cadete preseotará a4 a r o = ]  del 
regimiento 2 los instruri-leritos Icgititrros, y testinaoalss a w  
tealticos fehacientes era la mas debid@ farrna,.del gocede 



hidalguía, y de ser tenido iiotoriamente por tal hijodalgo 
el purblo de fuere natural y d-2 fr,??ilia s e c i d i + w  

ó bien manifestarti (con la +fe de bautismo que acredite 
s u  legitimidad) la patente 6 cspia autorizada d e  ella, que 
pruebe haber tenido s u  padre el carácter de capitan 13 otro 
superior.-4." Reconocidos estos in~trumentos por el 
coronel (que procederá eq esta materia con e l  celo cor- 
respondiente á no disimular ni consentir el menor frau- 
de que pueda perjudicar al lustre de los de esta clase), y 
hall$ndolos proporcionados á la concesion de  su  instan- 
cia, los pasará con s u  informe a l  inspector para que la 
apruebe, si no encuentra obstáculo en el pretendiente.- 
. En cada uno de los regimientos de infantería no 
podrá haber inas de  dos cadetes por compañía, y uno en 
las de caballería y dragones: y e n  los pies de lista que se 
entregaren eri las revistas de inspectores y comisarios, 
se nombrarán como tales cadetes.-6.0 E n  las compa- 
ñías de  granaderos d e  los regimientos de infantería y 
dragones, y en la de  carabineros en  la caballería, no ten- 
drán plaza sentada los cadetes; pero en  las acciones de 
guerra podrá11 ir á suplir la falta accidental d e  granade- 
ro ó carabinero, como voluntarios, y no por escala d c  
reemplazo, solfcitándolo ellos, y permitiéndoseles el co- 
ronel.-'?',~ Los cadetes serán empleados e n  todo ser- 
vicio de  armas en que se nombre oficial, á excepcion de 
cuando l a  tropa se forme para el castigo de baquetas, de- 
biendo tambien exceptuarse de los servicios mecánicos 

- 

de cuarteles, como ranchero, cuartelero y otros seme- 
jantes: y en  la caballería y dragones no se les precisará 
tampoco á que hagan guardia de  caballerizas; y se les 
permitirá que el pasturar los caballos, ir por paja y plan- 



tnr tie:zda, 10 puedan. ejecutar por  sus criados; pero les  
st.wir;í d.? ia ,~; .?r~~ri . jac~~r:  c.ur Ic; h a ~ a x :  por -;,lzxa>s i' a 
c u a ~ d o  les parezca, 6 porq,ue lés falten los criados.-8.0 
%ara IQ. dem5s ..del sci*~icio s i  nombrarán - por su órden, 
segun les toque, como los demás soldados; pero sicmpre 
(las .salga destac,zrrlcnto de c a ~ i t a n ,  podrá e s t e  llevar ca- 
rlete cle s u  compañía en lugar tiel iíltimo d e  los  soldados 
fi C ~ ~ L ~ C I I C S  torlne In ~ a l i < l n . - 9 . ~  Serán alojados despues 
tic los alf6reces en  todos los pat-agcs donde los oficiales 
terig:in uiojnn?ier~to, y no sc les precisará á qile residan 
.rii tiilernlrn cn  el cirai-tel, 5 rnéilos q u e  en 61 liaya habi- 
t:rs:t)11 separada de  In que ocupen los soldados, en que 
acomcdnrlos, c o n  proh.ib,icion absoluta de  se arran- '\ chen ni faixiilinricen cor: ~.llos; porque siempre ha  de scr  
con loa c,iScial<is el trato ~ regular tic los ~ncfetes.-lO.~ 
Atendieritlo á < j t i ~  13s soidados que fuereil Iiijos de los 
oficiales dcl rnis:no regimiento en  qiie sus padres se tia- 
!laren crt nctianl servicio, no  carezcan del alivio qu:: pixe- . 

daii didrritar, viviendo eri rinion y famtlia con  ellos, se  
les prrrnitii-á alojar tirera del ci_rtirtol, como los cadetes, . - 
y se les exiriiirfi, colmo á estos, d e  que se arranchen con 
los dcmás  soldacios, y de que sirvan de cuartcleros, ran- - - 
ehc.ros, ni hagzri mas servicios qrie el de las armas.- 
11." Los lrijos de los capit::r:cs 6 de oficiales de  supe- 
rior ,grado existentes en el regimiento, quc por  completo 
el ntirneso cle los cadetes no  puditsen ser  alistados en  
esa clase, y que por  la misma razon empiecen ó se ha- 
llen anteriormente eri la de soldados, gozarán d e  las mis- 
mas exenciones; y tnnlbien se rán  comprehendidos e n  
ell;is para ser considcrados cono carletes, los hijos d e  
?iuba!rernos que por  SU línea paterna fueren nietos de ofi- 
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9 0  F q P  cial, desde teniente coronc.1 incl~isive arrib2.- l.,. d a 

las propuestas qiie se rrie Iiicieren de 10s ~at!t?tcs para 
!;!S bandéins 6 estandartes, se t end rá  cuii'iadc~ d e  aicn- 
de r  R acliiellos que en  el t t n i p o  qrie me l-iubieren estado 
sirviendo se les llubierc recoriocido espíritu, buenas cos-  
tumbres y aplicaciori que pueda asegurni el cc;iiceptó d o  
que se f'orrrie un bueii oficial; y si estas circianstnncrias sc 
unieren en algurio q u e  se hallase COK: la <le In aiii.igiieclad 
d e  servi'cios, se rá  en este caso  el que e n  lz proruestn se 
coloque en primer lugar.-i3.~ Siernpre que entre 1c.s 
soldados se hallen algiinos qije sean hijc>sc?algo notorios, 
6 I-iijos de capitanes del m i s ~ n o  cuerpo, 6 de  oficiales d e  
superior grado, que no hayan podido se r  incliiiclos e n  la 
clase de cadetes, permito q u e  sin atender 5 que pasen 
por  I ; i  escala d e  c;i'uos y sargentos, se irme hagan presen- 
tes en las pr0yriesta.s q u e  se liicieren, para las banderas 
ú estandartes, cc~locnndo separadamente, de spues  d e  la 
terna d e  cadetes 6 sargei-itc-S, s u s  nornbres, servicios v 
las precisas espresa!las circunstancias cle ser hijo d e  ea- 
pitan, 6 de oficial tic superior grado, 6 d e  notoria i~iclül- 
viiia, cuyos testimonios fel-iacientes se m e  remitirán urii- 
b 

dos  á la propuesta; púes es i n i  real úiiiriio ei que seine- 
jarites irrei-i-iediables accider.tcs no sirvari de  obstíiculo 
á las principales circunst:iricias de sil nacimiento y n16- 
ri to que por su s  servicios hayan arlq~irido.-l.?.~ El 
soldnrlo qiie por  circunstancias tlc nac;inoiento merezca 
el  noiribre de  distii~guido, lo  será  con el 13073 v u s o  de 
espada, aunque n o  tenga asi~teticins.-l5.~ Ei vcstua- 
rio y arrnan-iento tiel cadete, y eri cabíilleria y dragones 
s u  equipage de montura, ha de ser igual en  todo al del 
.sold~i<k por lo q u e  mira :í la firchiira; p e r o e n  punto 5 la 
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calidad del vestido podrá usas de géneros mas finos; y 
lo mismo se entenderá con el sombrero, que les será per- 
mitido guarnecer de galon de plata ú oro, segun los ca- 
bos que usare el euerp.-'l6.=." Los cadetes Ilevararr an 
cordoir de plata d oro, que penderá del hombro derecho, 
y d e  esta distineion (que a010 ha de sen para las expre- 
sados cadetes, en todos los cuerpos de infantería, caba- 
vería y dragones) no se permitirá que se use en ningun 
otro uniforme.-17." Los cadetes que sirvierea en n ~ f s  
tropas (por las circunstancias que indispensablemeate 
han de  concurrir en ellos para ser admitidos en esta cla- 
se) quiero que-de los generales y denlas oficiales pahicu- 
lares sean tratados como soldados de distincion, y con 
el modo y atencion con que debieran ser tratados si y a  
fuesen creados oficiales, pues será mtiy de mi desagradw 
el que se les aje ú ofenda en su estiniacion, faltando á; 

esta observancia.-18." A todos los oficiales y sargea- 
tos del ejército, á los cabos de sus compañías y á los que 
estando de faccion se les destinaren por cabos, obede- 
cerán y serárn tan enteramente subordinados como los 
soldados, en todo lo que fuere de mi servicio, conside- 
rándoseles por delito de la misma especie toda falta que 
sobre este punto cometieren.-19." Ningun cadete po- 
drá retirarse del servicio sin licencia del inspector gene- 

' 
ral, solicitada y conseguida por medio de su respectivo 
coronel, y despaehada en los términos prescritos para 
los soldados, bajo la pena que mereciere, segiln las cir- 
cunstancias del caso; pero siempre que la pida, y no hu- 
biere justo motivo para detenerle, se le deber5 conce- 
der.-20." Cuando saliere del regimiento algun oficial 
para pasar con ascenso ó de cualquiera otro modo á ser- 



vir e n  otra regimiento, 6 con destíno á una plaza, le se- 
d - -* $5, pe$.nattid.o Jlevaise consigo 111 :;ii-¿. q ~ c  ,L, :&re sir vien- 

do de cadete 6 de soldado en el regimiento que deja, sin 
que  sea obligado & pones o t r e  Issrribre ni el equivalente 
e n  s u  lugar, pero sí la deuda particular que pueda habex 
contraido, y entregará todo ef vestaario y armanlento en 
el es tado que le tuviere, si11 que pueda pretender que se 
le abone cosa alguna del tiempo que le hubiure d e ~ e n g a -  
do.-21.0 ,&si pa ra  las faltas y delitos de subordina- 
cion, como para  cualesquiera otros de mi  seavieio, y ge- 
neralmente para todos los críriienes, si fueren leves, se- 
rnn corregidos por  sus capitanes ó gefes, y si ffleren gra- 
ves, serán juzgados por el consejo de guer ra  de s u s  
cuerpos, para ser castigados segun ordenanzas, obser- 
vando las rnismas formalidades y circunstancias que sc 
practican en las causas de  los soldados, pero con la pre- 
cisa diferencia que el castigo sea correspondiente á su 
calidad, ó á la circunstancia d e  hijo de oficial.-22.0 La 
m i g ü e d a d  de los cadetes no  h a  de contarse, aunque 
tenga la aprobncioi~ para serlo, sino desde el dia en que 
con  el decreto se presenten e n  revista; y en  los cios años 
primeros n o  se les concederá permiso d e  ausentarse, 
pues su  objeto debe  ser  instruirse r,on?pI~etamen%e en las 
obligaciones de la profesion que toman, con aplicacion 
constante que acredite sri verdadera vocacio11.-23.~ 
Para que la educneion rnilitsr de los cadetes produzca 
á mi servicio, bien dirigida, las vc-bitajas que interesa, 
elegirá cada cororiel en s u  regimiento un oficial de ta- 
lento, experiencias y genial amor 5 la prsfesion, que in- 
flame y forme el espíritu de esta jiiventu'i, tomando á su 
cargo el importante cuidado d e  instruirla en el modo que 

9 
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explican los  artículos succesivos de  es te  titul0.-24.~ 
f reveildrii á los caueres riucvou que  compren y estudien 
l a  orclenanza; pues  siendo e s t a  c lase la inmediata para  
el ascenso d e  oficial, h a  de  saber indispensablemente el 
q u e  se aliste e n  ella todas I r i s  obligaciones militares.- 
25.0 Celará que  se vistan c o n  aseo,  bien qiie uilifornies 
al soldado, y que eviten e n  las modas aquel los  excesos 

," 
que  ridiculizan la jiiventud, la afeminan, y trastornan 
m o d o  sólido d e  pensar. Se les hará  conocer  ].a impor- 
t anc ia  d e  la subordinacion, y el e je~nplo  que deben d a r  
eri ella con s u  respeto  y atencion en  todas par tes  5 cual- 
quiera oficial del ejércitw- se exigirá d e  'ellos la mayor 
exacti tud en  el servicio. N ingun  dia que n o  sea festivo 
6 d e  rnal tiempo, dejarán d c  hrtcer ejercicio, servicio ú 
o t r a  aplicacion: conviene que niadruguen, qiie se  acos- 
tumbren á la fatiga y A nnti contiriarrdn. y l a b r i o s a  iris- 
truccion: con sen~cj;trite diai-io cinidntio sc, consccr6n 103 

q u e  toinen esta car rera  con incliiificion, y cslxrancen 
de utilidad en ella.-26.0 1.n eilser7anza tlc 10s cadetes 
debe comenzarse po r  rnanifcstárseles el hoiior y conve- 
niencia  que les resultarti de  nprenrler s u  oficio, y Ea po- 
ca fortuna que hall do  esperar cn la milicia si 110 les 
acompaña  s u  aplicacion, inteligencia y espíritu: se  les 
instruirá de las  fal tas del arn ia  y su rnrncdio, Ih~npieza y . 
coriservacion, poner  bien las piecirtls y ttpuritar con balu. 
-27." Se les enterará  bien de  eóirio se d e b c  vestir u11 
recliita, recibirle en !a compañia y ~~~~~~~~~a Lí que s o  
destiiiare; qii6 coliversaciones s o n  las inas coni lucer i te~  
para fonicritnr sil contento y a m o r  al servicio, tomando 
p o r  In base principal de  ellas l a  explicaciori d e  las gra-  
cias que iie dzspensado al ejército, y u n   comprer risible y 
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wnta joso  cotejo d e  la vida y esperanza de un soldado 
: 1 . e  3 i ~ b ~ ü d o l .  3 c>ytcsans, v ; L I : ' ? ~ ~ c ~ '  e zstas 
con~ersac iones  de  cuantas especies puedan inspirarle 
pasiori rriilitar. El oficial encargado de la escuela hará 
comprender á 10s cadetes las malas consecuencias que 
resultarian de disgustar á los reclutas en su b:ri~iiera en- 
señanza; porqiie mas aclelantan la paciencia, dulzura y 
corivencilniento de la Facilidad, aiiiique se consiga de ca- 
da  uno solamente algo 1n6nos d e  lo que podria hacer. 
S e  les iiarh conocer que  la tropa nunca tendrá aire riiar- 
cial n i  dc~seai~barazo si irt. instrucciori de los reclutas n o  
.se s igue co r i  iriétodo y prolijidad, y qlie para e s to  deben 
arreglarse indis.pensableniente á 10 prea~enido e n  el tra- 
tado del ejército: si n o  se  les diese d e  todo una clara y 
práctica derriostracion, tardariari rriuchísimo en  aprender 
cl e;ercicio y evoluciones, y nunca las sabrian perfecta- 
mente.-28." Caiirlar.5 dc que todo cadete sepa de me- 
inoria el tratado del ejercicio: hará que le esplique cada 
dia con pi.áctlc;x dernostracion uno ó mas títulos, etnpe- 
zaiido por  el priiriero y siguienti0 hasta el ídtinlo: esto 
se ejecutara frecuentísimttnlerite para  que cada  cadete 
aproveche d e  la sólida inctruccioil que le conviene.- 
29." Cada u n o  d e  los cacIetes tia de  saber formar un 
regimiento, dando al conipleto d e  oficiales, cabos  y sar- 
gentos el lugar que les corresponc?e en la formacion de 
batalla, parada y co lu r~~na ;  y en caso de faltar algunos 
de las expresadas clases, ha de s abe r  cómo reernplnzar- 
los con conocimiento prácttco y te6rico de  todas las for- 
maciones d e  que trata l a  ordenanza, ventajas d e  elltis, y 
cn qué  casos se deben usar.-30." E1 cadete debe sa- 
ber de memoria las obligaciones generales d e  un centi- 

- -WC 
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nela en cuantos casos pueda encontrarse; las d e  un ca- 
bo, sargento, ~büridcradc y ~ ~ L l i - l - e ~ i t ~  ei? el cuidado 8c 
s u  compañía; cdmo debe condocirla en las marchas,. alo- . 
j a~ la  en los pilebtw, y recogerla por las mafianas.-31." 
Se enterarán bien los cadetes de las obligaciones de un 
oficial que está de guardia en una plaza, cuartel 6 cam- 
paña, rnoda de formar sus partes, recibir las rondaa, ho- 
nores que debe hacer, y todas las precauciones que cor- 
responde tomar en caso de alarma, fuego 6 tumulto.- 
32." Se les enseñará prácticamente el modo y espíritu 
con que deben dar las voces del ejercicio, con método 
para alinear presto su tropa, y conducirla bien á su for- 
maeion.-33." S e  les instruirá del modo de formar las 
listas para la revista de coinisario 6 inspectar, extender 
el extracto con las correspondientes riotas, ajustar las 
masitas, vigilar el interior aseo de cuartel y el personal 
del soldado, conocer menudamente la cuenta y economía 
de los rancheros, y Iiacer las distribuciones de pan, le- 
iía, aceite y camas que  correspondan á la tropa.-34." 
Se les acostumbrará á tomar declaracianes sobre los di- 
ferentes casos que puedan ocurrir; que formen varios 
pfocecos ideales sobre la desercion en campaña y tiem- 
po de paz, faltas de subordinacion, heridas alevosas, de- 
safíos, hurtos en el cuartel &c., y hechos los procesos 
celebraran consejos de guerra, en que observarán todas 
las formalidades que correspondan, hasta ~esolver1os.- 
35." Se les impondrá en qué casos se deben extraer los 
soldados de la iglesia, y en el método y formalidadde las 
sumarias, para, con arreglo á la oxdenanza, sentenciar- 
los.1í6.0 Cuando esté bien adelantada la instruccion 
de los cadetes en todo lo expresado, se les hará apren- 



efer la aritmética, geometría y fortificticion, con arreglo 
al tratado que se formará para este afacto. e: oficial qrie 
gustosainente se encargare de  esta enseñanza por el es- 
pacio de dos años, y acreditase con los efectos su dis- 
tinguido esmero, se me hará presente por este particu- 
1 ar mérito para la preferencia en sus ascensos.-37." Se 
hará entender á los cadetes, q u e  merecen poco aprecio 
cuantas buenas cualidades puedan tener si n o  acreditan 
una suma subsrdinacion á los oficiales, exactitud en el 
servicio, desempeño de todas las órdenes de  sus  superio- 
res, grande constancia en s u  aplicacion, conocida pasion 
á su  oficio, y natural modestia y compostura.-38." La 
expresada educacion militar, bien seguida por gefes in- 
teligentes, proporcionará á mi servicio muchas ventajas; 
y así encargo á todos que no omitan diligencia aIguna 
para adelantarla 
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censos; y para que conste firmamos la presente eri tal 
parte. 

Fecha. Firma del teniente coronel. 

V.O B.O Firma del mayor. 

Del coronel ó comandante. 

Nota de la inspeccion. Cuando al extender el anterior 
informe disientan en opinion los trés gefes del cuerpo, 
se verificará con arreglo á la del mayor número, y segui- 
damente pondrá su  voto particular el gefe q u e  no esté 
acorde. 

Los  titulos 1.0 á 5.- citados y que tratan de honores 
militares militares, son del tratado 3." de  la ordenanza, y 
de ellos sl 5.0 se halla era la Recopilacion de marzo de 836, , 

página 258, y de tratamientos trala el titulo 6.6 de di* 
cho tratado. 

DIA 4.-Ley. Cuándo han de remitirse al supremo tribu- 
nal de guerra para segunda revision las sentenczics de los 

consejos ordinarios de guerra en causa de ladrones. 

Las sentencias d e  los consejos ordinarios d e  guer- 
ra, de que habla la ley d e  veintinueve d e  octubre del  año 
próximo pasado, [Recopilacion de ese mes, página 5701 
se remitiran al supremo tribunal de  la guerra para l a  se- 
gunda revision, en los casos en que esta tenga lugar, 
siempre que el comandante general á quien correspon- 
d a  la primera sea el d e  esta ciudad.-[Se circuló en el  
.mismo dia 4 por Icr secretaria de justicia, y se publicó eiz 
bando de 8.7 



A&o&+& 6 Djj fgsg, 73 

&ey. Esf&lecirn;~~Tjto cug+ó' de s&füd 2izilitnr.. 
&rE.. 1';" R.&brg üfi eQ&rp@ dfg &';12tar, qiie'&¿>ns- 

~ ,-. ., f al‘ de u"i difectof Brj@l&d anusp && Ml; .+&tecien- 

pes:~s;. d& j,~gpgcÉbfe& con' el: d& rliil' dosH&Fitd: 
de los d$dct@e$ d$ l o$h~gky$~$~es  [~&Cop&c~olf  & E831, 

~..&,&:. &73]¡ qü.& pcíg; 40, y fieeopil~ci'<ztz de agosto' dt? 053, p 
e ~ t j b l e c e  el: decreto: d é  30 de ao@ieinBiie de. -9;- con 151 
de @clioci.ént'o~ peso'$; de ]os ciraj&&j"d. c&Pfj&s 

* . , ! . .  @oiiiputados urfio por cada &talrod,. brigZaw 6 P@rnle"e- 
to, Con seie.cier~tos vein,te p'es'os; y d e  10s; pract$c&n&k 
&: p i ~ e r a  y segfi~<la. clase qtie e'xige d6kci&-<te 

hospitalesj con e )  s.we]d-o de cu&$o&$ntog pe$os'],jg 

p i a r o s ,  y & ~r;&s.~iento& o~~c~i.elita 10s segufidoiJ. m- 
brá: at.derr>.ái~ en, la's Ctil'ifbiiiias d o y  o'ficia1es.de saiúd con 
el sueldo que I'es sefíala la ley de 8 de. &$yo dé 1828. 

..~ . (.Es el de ñiil 9 gucrizrntos pesos anzcnle~.)-X~ Para:la ai.; 
m d s  ilacional notm>brar5 el gobiern6- 1.0s ci$tij&nos no; 
césa'rios al fespeeto de uno por cada buqtre armado, con. 
el sueldo s6ridlacb para los d e  los cuerpós, 9 co'n tieré- 
cliu' 5; la: grati-ficncion d e  &ni5a;-qiie.-3.8 ]El g~&iernct 
$eglariieritar& la's at@ibueioriés g&n6rttles de  dste' cúeiJpo, 
las pniitidtÍla%es cIe ca-dalclase, s¿is cori'si&&r~ciorie~; Grjt- 
i0rrn.e~ y góee- de rirrlonte pi'o, ~aja~otadtlóse para esto j 10s 
su6ltios sefi&~larlosj. J para. arjueil¿is 2 lo pi'evenido en' 13;' 

,;. . ,  . , < , .  oratenani;.n génera:l: ejE2cito y ordenles d6 l& rnateria:. 
t farnbieri 10.5 hospital&s n1ílítari.s: existeri- 
tés hoy en: la re~3.íiljl;ica; 6 los que se 6Tgdniken:de nu& 
vo;--[S$ circuM.por ta seel-ctnri* d .  ,guerra en el mismo' 

6,. a8mdi&~zii?ci:] -y e n  cU:iii,¡irriieilei> de 10 prevc:iid~" 
eri- el: rkt. Z6,. el' Esldo: SI:. pt'esiclédte interino ha teni.-. 
d o  6. bien ~lí-andar que se observe el siguierite 

1 O 
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neglarnen~o del cuer1,o de srrlud mili6u.r. 

Ari. 1 .O Las atrib,uciortes generales tfcl cuerpo <I& 
saluri militar serán: Prinlera: vigilar sob re  la salud del  
ejército. Segunda:  cujdnr arreglo y ecoeomia d e  los 
hospitales irnilitares. , Tereera: veiar sobre todo 10 csn- 
cerniente  al servicio de  salud.-2.0 Las del director ge- 
nera l  serán: Primera: recibir  y comunicar directatrie~.- 
te R s u s  subalternos las ó rdenes  del gobierno.  Segcn-  
da: proponer los facutliatives - para los coeipos,  plazas y 
Ilospitales niilitares. Tercera :  desetnpefiar las funcio- 
nes que le demarque el reglamento de  es tos  estabicc'i- 
rriientos. Cuarta: forrnar los reglainentos para el gobier- 
n o  econcirriico del cuerpo y. de  lo.; hospitales ri~ilitares, 
q u e  presentará al gobierno p a r a  su aprobacion.  Quin-  
ta: proponer J a s  variaciones ó refor;na,; q u e  l a  espci.ir:n- 
cla jndicpe ~ ieces r i r i t~s  en t o d o s  los r ~ t t ~ ~ o s  d s  SU ílirec- 
c ion .  Sexta: presidir las oposi~iones.--3.~ Las  atribu- 
c iones  de  los inspec torec seráil: I3rinlel.a: Iiítlláxidose 
en la. capital, auxiliar al direcctor  general  en todos los 
asuntos  del servicio. Segunda: reuinplazarle eil s u s  fiiri- 

ciones,  segun el órdcn d e  s u  nombraniierito, e11 czsu  d e  
irnlpetliriiento físico ó nioral. Tercero:  visitar anuaitnen- 
te e n  tiempo de invierno, 6 extraordinnriameiite en el de 
cpidernia 6 de guerra, los hospitiiles .rniliitares, desernpe- 
fianclo las fiinciones que  les detalla si; ~egiiiiraento. Cua r -  
ta: dirigir I ; i  orgatlizacion 6 establecimiento de 10s hos- 
pitales temporales  en ¡os puntos que las circunstancias,' 
de epiderni:.~ 6 d e  guerra exijan su Greacion. Q ~ i n t n :  
noen~bsar al cirujíino d e  c u e r p o  riias á propósito d e  los 
q u e  se hallen e n  la division,' á cuyo servicio el hospital  
se destine p a r a  que quede á s u  cabeza, claiicio cuenta  al 

,.' 



dií,ector genera] para su aprol>aci~~i .  Sexta: marchar 
rraoniie ins riccesidades tiel ejército hagan nccesnrla sil 

prescncin -4.0 Los directores será11 colocados e n  10s 
h ~ s ~ i t ~ ] ~ ~  mrlitrares: SIIS nt.ribuciones serán deialltidas e11 

el :;r:-eg,rlo de  c-iichos esti~bleciinientos.--5." Los ciruja- 
110s de cilerpo serán coloc:ados: dos en  las cornpaíli:~~ 
presidiales de Californii*~: iiito en cncla ocho compafiíás 
de las presir-linles de los <3npartarr1eiitos internos: uno en 
cacla bat:.ilfon, I~rignda, regimiento 6 escuadron silzt!to, 
tanto de la milicia perrzanente, como de la activri: :ino 
en el bíit~illoii de iliválidos, y otro en cada plaza nrtilla- 
da, eri la que  n o  est6 establecido hospital militar. E! di- 
rector gci1~1'al podrá emplear con :iprofj;tcion del gobier- 
no en la secretaríade 1:i direcciori u:io de los cirujanos 
titulados d e  ciierpo 6 plazr,, :tbonAndose pnra los g:istos 
<le escritorio un:* ctiritir!ad qiie no exceda d e  trescien- 
tos pesos nil:rfilc?s, qric se cargaran al forido de gastos 
cxtraorl!in:lrios cle g11erra.-6." Los practicantes serán 
*colocados en los iiospit;iles irii!itai.es y en las I~rigndas - clc carnpn1ia.-'7.~ Cada brigada se eonipondrá de dos 
cirujanos con In <iot,ncion de los d e  cuerpo, un practi- 
cante de primera clase, y dos d e  ~eguil(-la.-8.~ Será 
ol,iigacion d e  todo cmpleado d e  este cuerpo, cunlqiiie- 
r n  que sea su  gra:ltincion, prcserrtarse a1 director gene- 
ral cíel cuerpo, luego que llegue 5 la capital, para qüe. 
pueda estar pronto nl desempeiío de los asuntos dul sor, 
vicio en que se le ocupe.-L." Todcs 10s profesores y 
practicantes militares, en cualquiera parte en qtie se ha- 
llen, así ti1 tiempo de guerra, como c n  cl d c  paz, estn- 
rán su.jetor, en 10s asuntos del servicio y ecoi~oniia de la 



?'f3 A,GQSTQ .G .@e 1836. 
~ ~ @ s l b - i 5 n S o l ~  en todo . , . , , I r  jIc) ,c~n~,ey1~~(3ilk: . á , diciiq~ . .  ~ p.2 5- 
$99 S?+;?.? g d e  ' suya, ~ 9 -  $a o;bJigaqI~n de  &.piewl;, 
%o Perla be .s!+tspensio.n .de.egs ~;lrpless., si no lo lei~.w:$.+- 
wn, F! gobioer,qo s g ~ á ,  p 1 . g ~ ~  ..podsá, s c i ~ e n d e ~ l o s  h - ~ t a  
p?F .@es Faeses, .. .preyjqg J.os ipfqrtnes .gue ,cg:,eg ca ,p~enie~-  

P." Los - .  iq4iv/!~uqg,dgeste . . . . ;c.uerp.o . .  ~ ,vo%?r&e .dql &e- 
fQ rnjli!i?r, q i ~ b i i . ~ d o  syjetos I la ot.@ep.anz a del 
$ $ ~ l t p  Y .~t:.80! ucignes vjgpfg.t,ep .- 1 l..? Par+ . * , . .   se^ qrpplqt- , 

d~ de.:es&r cuer~o  se .ri;q~i;e~c, ser .. . ci+l.+$aw .ó patys1.i- 
g9d0 13 r e ~ ~ ú J ~ i c ~ ,  '9. haber ;presentádose .. .. , . < .  ... soL.cjQnds 
la .. carta . . . . . $e .gatwralFz:i. Getqr ,e&sif.vi!jw&~ en ~ne;dicj@a y 
ci?.ug.ía p a r ¿  . ,  los . .  empleos de di-ctpr . . gen.?! . . R iwe~ct,o,-  
-99; y $>,.ara ., . 10s demás, .cp ,cj:~ugía, exy~pR@ag~,os+! Iss 
practicantes.- . . ~  i 2 . p  Por .esta vez et gobiecrio .... . ~ reyalidirá. 
!o- d s p a c h o s  d e  lqSindiyiduos que sjrye,~? aeti%zlirjpei~te 
e- r.! cuervo, y ,a.-ii lps g,miileos v.acap&e:s ~>rop-pn.&á el 
cl:ii.ct:tor general los .mas aptos de los que se prewnta- 
$-$m, y que reunan !os re.q,uisito.s p~evenidos en .elarkí- 
c u l o  . ~ aprerior. E lo  S ~ C C ~ , S ~ Y O  e:l djse.c:Lo.r ser6 l.&-- 
picnte 11qmbr:ldo ,p..or .eJ g~bierncp, y 13s plazas, be ins- 
~ c c t o q e s  y ([e clis;e,ctorec Se llo,spit-les S-e ddargn p;~,r o,po- 
;jcio:i criire 1.0.s j,riclivid.!ic.~ del cuerpo,.-13.Q Una junta 
csrripuestíi del dircctor gen,eral, de los .dos in.spefi?se.s, .. . . 

ó en su falta r i e  lo.? d.os prqfesores ,mjljtar,es .. . .  V ~ K ~ S ,  c&e 

mayor .. ~ . grai!yqcion,, y del secre$.ario de ;Jgi .+Ie,c&~~. $i:n .. . . 

voto, criIifiear.5 .$.. . .  Las opcqic~ops de QI~R e! gr&ícuk> 
ariterior.-i4.O 6.n lo re1~tiv.o á al~j&qi+pt~.s,, bage+s .. 
y : e m k  cosas , . +3 s,eryicio, ge suj..ets~&g los indivi:dr?o.s 
de  e-te cuerpo á 13s tlispo,siciup~es yi,g,e+,tqs,-15L.o &e- 
cibir,'an la g~-~.tii;lcacion $e eamp,axj*4 c o r ~ ~ ~ ~ p o ~ d i e n t - :  .& 
su clase, sielx~fire qii .  se declrise p,or .el g03iers.o. 6 la 



AGOSTO 6 DE 1536. 7'7'. 
brigada en que si~van.-l(i,o S e  les concederán sus re- 
*.;ras C U ~ I S C ~ V  10s s i  y 1 gobierno it) rellgü pYr 
conveniente, con sujecion al decreto de 4 de setiembre 
de 1822, arrcgl&ndosr: en el caso d e  inutilidad contrai- 
cla en accion de guerra, 6 por fatigas del servicio, á la 
nota 4.3 del reglamento de retiros de 30 de  octubre d e  
1816. (IZec~pilucion dfi enero de 1836, púgitzn 5 9 . ) - l 7 . O  
Queda vigente el art. 17  del decreto de 11 de noviem- 
bre de 1833.-18." -1 director general del cuerpo de 
salud niilitar tendrá las consideraciones d e  coronel. Los 
inspectores, las de  tenierites coroneles. Los directores 
e hospitales, las dc primeros ayudantes. Los ciruja- 
nos de cuerpo, plazas artilladas &c., las de capitanes de 
infantería; y los practicantes, las de subtenientes.- 19.0 
E1 uniforme que deberjn usar los individuos de este 
cuerpo será casaca azul obscuro con collarin de terc o- 
peIo verde, vueltas y barras carmesíes, vivos del mismo 
color y cabos de oro; llevando cada uno las divisas nli- 
litares correspondientes á las consideraciones que dis- 
fruten, y todos un ramo de acanto bordado al cuello, la 
maza de Esculapio en los gafetes, y boton de águila. El 
centro podrá ser azul ó blanco.-20." Estos honores y 
consideracioiies que tienen por especial objeto el deco- 
ro  del cuerpo, y que deben tener por resultado el exac- 
to desempe6o del servicio de salud, no conceden ningu- 
na especie de intervencion en el servicio de las armas á 
10s in~!ividuos que los gocen, sino que estos deberán ce- 
íiirse al círculo que les deniarca el desempeño de su fa- 
~ i i l t a d . - - Z l . ~  Los individuos que hoy existen en el cuer- 
po, y los que ingresaren en lo succesivo, sufrirán los des- 
cuentos con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes 



sobre monte pio r~rilitar. y lo disfrutar5n coriforrne á las 
I : S  i I'ktt.sz ndclnnt(j. :a prov/:ciejizria de da secretrrria de 
guerra de E. t cke ,refimnbre tiel presente a60 en s z t ~ e c h a ] . -  
2 Z 3 "  E1 goúieri-23 expedir5 p o r  separado el arreglo d e  
los hospitales sni1it;tres.-Y 40 comunico á V. para su in- 
teli;~enci:i y ~ X Z L ~ O J  c í ~ 1 2 s i ~ ~ ~ ~ I e ~ i t e s , - L b ~ a  c~ , anterior ley y 
cz'rcuinr dz l  <tia6 se pz¿BEicaroiz por bando de 161. 

L7¿ decreto do 4 <:le cetieritb?-e de 1522 cilado et2 el art.  
16 iP~l ~ e ~ l n r n r r ~ t o  n?ctt?,.io.-, no lo 7 ~ e  el:contrado: tengo ú la  
visirr e>? dr; 3 Jc  se t i ed -ye  de 1823, q u e  se estanva5 en lnpá- 
uir:n G.3 t i c :  ;mi Rcsc~~i l i i c io~z  dc enero de 1836. El c~iicido b 

rlccl-cro er::tzt*!rr,c svgbas I ~ , - u  conceder ~ e f i r o s  ú los oJ%cinles 
d c .  thiolwe e.i-2 iiaute~iu l ~ u ~ í l z n  verse Ens púginns 
5Oy s<g,ziienies rt'o d:'cJ;,n I>?ecoj~iLncio~z de enero: i tem la de 

y . 3 9  , agosto de  be,.?, lacígrnii 373: i lem Hn 61-de~~ del congreso ntc- 
xicano cde 21 de 2 .i'zcrrio de 832, ytr.9 da v.egdas [7nr-u ¿a conce- 
eiorz de licetzcirís a5sol~tJu.s y rc l inx  ci !os p f e s  y ojciales ?ni- 
Zitcxrzss < v / cs cozro .%ig.zie. 

El soberano corrgreso eonstituycnte ha tenido á bien 
aprobar In declar~cion que po:- piinto genera! hizo la re- 
crericia .del iinperio sobre e! modo y t6rrninos con (pie h 

hayan d e  conceciet-se jas iicerreins :ibsolutas ,?. los gefes 
y oficiales de todas nrn-ins, cegiiri sil tiempo de servicio, 
con la adicion de  que para los retiros de  los militares q u e  
t,eng:iri rnns tiempo que ei (le quiricc arios, siewj~rc que 
r?l gobierno estime d e  justicia coricederlos á los cliie lo 
pidieren, sc, les dé, conl'ourne á la real órden cle I l  de no- 
vicrnbre de 1830, que est9 vigente. 





80 AU:OSTO 9 ~ 1 / :  2836. 
-. . e ~ r i  iu. opiniw de  !a ., iiinta & qac?' Tf. S, H& refiere &rr no%& 

niimero 2gj ha tenido Biefi re.solver se pr&cecfa sin p é i ~  
dida de tiempo a! ésta%~lesi~iei1-eo' de las escuelas eh: los 
cuerpos. de es@ c;lf&tí&, y qwe' 1.0s qiie ho. tengan indi- 
viduo examinado s e  16s próvéa, pov la juntaj designhnda* 
les de eiitre lo* que I i  esth,. el 4ue jozgue eontreniente; 
en eoncepto de  que pasara en clase de agregado, por- 
que no debe separársele de aquel de que sea nato.-[$(;e 
halla eia diario del gobZerrao de i8  d e l  mismo]. 

Ley. G r u c k s  concedidas al monasterio de Santa Maria 
de Guadutupe d e  lu nueva Ensefianza. 

f .O S e  adjudica al moriusterio de Santa Maria de 
Guadalupe de la nueva Enseñanza de esta capital todo 
el convento y noviciado de Belemitas, con sus vivien- 
das, casa y acee&orias correspondientes en el callejorr 
de este nombre y calles de Vergara 51 San Anfiés, con 
todos los grauámenes que rcporta, y previo acuerdo de 
la autoridad eclesiCistica, exceptuanrlo solo la parte que 
ocupa la escuela lancasteriana y los bafios establecidos 
en dicho edificio.-'2." Se concede al' expresado mo- 
nasterio una rifasemanarialibre de derechos, t~aju el mis: 
mo fondo qite la de la parroquia de Señor Saa Josí: de. 
esfa ciudad.-3." El gobierno auxilia~áI por una vez á. 
dicho monasterio para las obras y costos de s u  trasla- 

f ciori, con tres mil pesos, á cuenta d& q u e  se les debe,. 
en las partidas que perri~ita el estado del erario-.[V' easc 
la página 82  del tomo de esta RecoPilacion respectivo al 
año de 832.-Se circuIó por la secretaria cle justicia en eb: 
mzsmo &a 9, y se pz~b1icó en bando del dia 1 11. 



*.-.iaosqyy c)' DE 1836. 
~. 

81 
%ey. Sobre ~lg-o&ir t  e;rtr<ii&.kk.g . ert. rani&'$ despepitado. 

No ha podido ihtf&uci~;.;e la' $ 1  el' algo- 
doti: ei1i cama; y el): lo. shede.s,w fio;s&p;erhitij-a la. inri;& 
d,,ci:ii3ñ. del ,j-eg.pepitádo,-CS. e czrcri.~o,por -.-V. !..( a - .  I'(z;'sid?ret~i~ia-dé 
hacienda en el  . . mismo dia 9,  L / C  se pub&c+ i r l .  bando de;i?O]. 

. ey ;-Se a'$@a ZbmJ' Y: r,+-irnths al- e ,&$$l~~i í ia i~~to :  de. &?i- 
, cius. i rddka~' .  . - .  

. . ~. 

Art.  1.: 1jor ahora,  y entretantd se arregla definili-. 
&mente el establecimiento d e  las  ciencias iiiédjcas, se; 
tiaslkdarán s u s  cátedras a l  edificio del aspír i tu Sgnto.- 
2.0 E l  gobierno continuará rniriistrando la cantidad de 
ochen ta  pesos- mkribuales-á- d icho estable'ciri13erito pafS 
10s gastos  que hoy erogx-[Se circuló poT1a secfelaria clk 
hacienda en el mislrdo dia 91. 

.Ley.-Desde cuando debe correr el  interés del dinero qud 
haya recibido el  ,gobierno p o r  las letras d e  ca~~ .b i a ,  que 

e-zpresa. 

El intcr6s del dinero,que haya récibido'elgbbi@rno 
o las, letras rlei que liablan.10~ nrtículos'i': y 8 ' d e  la.ley 
(le 20 tle erreró Gltirno, E1#crcopilacion de  ese mes:' pdg; 
21 53 antes. d e  la publicacton d e  la- de 8 d e  feb"rero, [di; 
~ I i a  Eec,opilmio/r, pdg. 2411. debe corrér conforrtiei &19i 
prevenido ewesta, desde la; feclraen- que 10s. negocian- 
t,es hayan exhibido elxlinero.-[Se. circuló por la secreta- 
ria de Imcienda en e l  t~aisino din 9,,?/ . . se en.ban& 
de 17.1 



Circzslar de la secretaria de guerra.. 

Para celebrar los cons~joq de gzierra de oficiales ge; 
nernles, puede nombrarse, para voc~les,  & los corontlcs reti- 

rados, ?o haOim40 número bastante de vivos y. efectivos. . 
, .~ , 

C o n  esta fecha digo al Sr. comandante general d e  
Zacatecns lo que copio.--Me dado cucnta al Exrno. Sr. 
presidente interino con  la riota de V S: núm. 248 de 4 

- de julio último, en que  consulta si para ce!ebrar c n  ese 
departamento los consejos de guerra  de oficiales gene- 
rales q u e  se ofrezcan, por-lrán riornbrai,se d e  vocales 5 
10s coroneles retirados que n o  estén empleados e n  rcii-- 

tas en el  caso de que n o  hayasuficiente núrncro dc v i v o s  
qrie puedan verificarlo; y habiendo oido sobre el parti- 
cular el dictámen de la junta consultiva de guerra,  l-ia re- 
suelto S. E. que si en csc  departnniento y en  el d e  San 
I,uic Potosí rio hubiese h:istarite nútnero (le corone!es vi- 
vos y efectivos para  celebrar los consejos d s  guerra d e  
oficiales generales, piie(len nombrarse par= vocalcs á 
los coroneles que se hallen retirados en ambos depnrta- 
nientos, y q u e  esta medida sirva de regla general en los 
demás d e  In repciblica eri que ocurra  igual falta.-De ór- 
cXcn d e  S. E. lo corx~unico á V S. para s u  inteligencia y 
cump1iniiento.-Y d e  la misma órden lo trnslaclo á V. 
para SU conociniiento y efectos consiguientes.- [Se cir- 

,nu?zente en culó por  tus inspeccior~es de milicia acliva y per- 
17 + . y 25 del mismo uae.s.1 

Nota .  Fr4nse la péig. 363 de estu Recopilncion, respsc- 
t ivn t í  aht.e'l d o  1836, gzcc cs importante. 



Eerr.-Sobre Zns c«:ritnbe,c íJ l , r :  n/ h n t ~ r n  r l ~  cr76n A.CI ?~j. ia i .~- 

trario á 23, Esréuun ~lnlzi%al.ho. 

Los capitales que el banco de avío ha ministrado 5 
D. Estévan Autuñano para el estabiecirrri,ea~t~ de s u  fi- 
brica. da l~ilndos, no caiisarán réditos Lasta crltnlplidos. 
cinco afios, contados desde que la rr;isrnn fabrica se pu- 
so en ejercicio, y entornces coinenzaráriii correr los pla- 
zos en que segun s u s  convenios ~. deba redirnir1os.- 
[ S e  circul5 por la secretaria de ~elcacioj~es  .ea e l  mismo 
tlia P 1 .] 

Providencia d e  la secretaria de hacie~zda.  

Q u e  ya no se acllr~itan .represent.;-.ciorzes sobre imposi- 
&¿li;!ad d o  enternr Gas asigrzuclones por  préstanzo fdrzoso .  

Considerando el F:x~r!o. Sr.  presidente interino que 
iia trnnscurriclo ya schr;ido tiempo desde la piiblicacion 
de las listas en que constan las nsignacioiies de prés- 
tan~o forzozó, para que los iridivl.tl:ios ~orn~reiiendidos 
e n  ellas hayan podido reprcsent;tr !o que Ics convenga 
acerca de su posil>ilidad pilra enterar diciias ai;ignacio- 
nes, iia tenido 5 bien S. E. resolver qiie n o  se admita 
desde esta feclia ocurso algi~no sobre el piiríicufar, 3- q u e  
se publique así en los pcrio:iicos de esta capital para in- 
teligencia d e  los interesados. 

n I A  13.-Providencia d e  la secretnria de gzccvrn comu- 
,~ icndn ú la iizspeccio~z d e  n ~ i l i c i a  activa.  

Sjbro si tos ojiciales de ella pzreden descmper?nr car- 
vas  concegilcs. 
9 

Exrno. Sr.-IIe dado cuenta al Exii~o. Sr. pre=i- 
dcntc inleririo con eI oficio de V. E. núm.  í635  de 10 



de  este mes, en que me .traslada e! que le Jirigig el coz 

mandante del t e k e r  biital1bp , ,  . 4e .. . k:u~ata,n, golf&tando se 
exima á los oficiales mil:&anos , de . los empleos coneegi- 
les para que son electos pkraias  rriunicipalidades de  los 
piieblos; y co~formándose~S,  .E. tonta Ópinion . . .  de -V. E., 
r.e h::. servido declarar: que siendo las cargas concegilea 
coii;islones que no 'deben. preferir al servicio de las ar- 
nias, los oficiales de 40s cuerpos activos .de Yucatan que-  
voluiitariamente lás admitan cuando no .se hallen en  ac- 
tivo servicio, deben desprendersede ,las de  las indica- 
das  coliiisiones luego que sean llamarlos .por su8 gefes 
para p o q ~ r . ~  - s .~bn;i  .;armas, , pese .nGi~d~se  en los 
rnisrr~ag . . % , *  ... :c ,~&rpo.~ .$ ,e9 1,9s,d,qftst1,n?.;r gqe se les s;eñqle al 
ti.emPo.de . . ~am.;.r,los 3.1 yqr6~i.o; . . y kp eoiysk.o á Y. E,. 
en . . coqtestqcio,y,, para su in.teligeacia y efectos consi- 
*ili,ent,es.-[Se circuló en 1'8 del & ~ S I ? L ~  por Ea refe~ida e... - . .  , .,. *. . 

inspecciotz, . . aCad,icn&:]-Trasljdolo . . ~ . .  . á V. para su cono- 
cimiento, y que tenga p,r.sente esta ~ ~ res6lucion e n  los 
casos qu<dc i&a! nqt.,Í-$lezü puedan . . . . .  ocurrirle. . . .  

DIA I %.-Ley. Autorizacion a l  gobier~o para emplear 
en el servicio p26lico á D. Estévan Toscano. 

. .  , 

El gobierno puede emplear en el servicio . público a , .  B 
D. Estévan Toscano, si lo creyere convreniehte.-[~e 
circzrló por la secretaria de hacienda en el mismo dia l&.] 

Circular de la secretaria de hacienda. 

.Medidas para euitar abusos y asegurqr el pakro de Gerechos 
en la exportacion d e  plata pasta. 

Deseando el Exmo. Sr. presidente in t~xr io~,  evitar e1 
abuso que pudiera hacerse del p,erinis? con~ediglp p r a .  



2.3 exportacion de la .pl%ta-.p.asta, ,pos -virtud de los decxe- 
,tos del congreso naciuiiai rie i9  ue ;e;ci.o y -6 de- j-u~iio 
últimos, [cI:L.ecopilGci~~ d e  esgs &eses, ;bgZtz~rs 2.1:0 y 4441 
y asqgwar :los ,?,&eihos que ,deba el e r a r i , ~  :percibir, se 
h i  geryi,ao .d.et,ep~:Sg~r ,qye .Se ' ~ i4 . ]&~ i ie  la .ley de la expye- 
saqla plata ,p*r .vedio .de .ensayes ilo~irn6stii;os, segun 
cqstymbse;-verLti,cá:nd~se~qt~s €Q dos  oeb.avqs:de la pla- 
ta ciue se extr,ikiga .d,e t-res barrenos .que se -hará11 á cada 
barra 9 J-s parws de ella . g ~ b  parezca al superiilten- 
ciente y .enspy+rlor, p o r  Iss p.&stas que .para s u  exporta- 
cion ~ se pr,esenten .en la casa de m o ~ e d a  de esta capital; 
al directar y ansayador, por las que con el riiismo fin 
sean pr,es.en,tada~ ,en 1.3s Fas~as .de rxione.da foráneas; y á 

solo el c:nsay,qdp~, p ~ r  aque l l~s  que lo seari en los erisa- 
ves .de los ininerales, prof'undlpándose los barrenos 1ias.- 
d 

ta. los dos  tercios del grosor de la barra, por cuyo rnetiio 
se evitara cualquier fraude que pudiera intentarse.-Co. 
iriunícolo á V. S.. par- su inteligencia, y a fin de que cir- 
culando ,á quienes ,deba hacerlo esta suprema resolu- 
cien, se observe en todos 10s ensayes de la república en 
los casos que acvrra,-(Se circujó por la conzisaria genec 
ral de  R ! ~ x i c o  en 24 d e  setierfibre d e l  rnisrno aco)  . 
DI* 19.-Ley. Declarucion en favor del ciudadaizo Feli- 
pe de l a  C e r d a ,  comprelaendido e n  la ley de szdprcsio~z d e  

rr~onacales. 

El ci.udadano Fel~pe be la Cerda tia debido perci- 
bir desde el a60 de r ~ i l  ochocieatos veintinueve la con- 
grua que le corresponde, coi1 arreglo á lo prevenido por 
ia ley de  primero, do octubre cls mil o c l i ~ c i c n t o ~  veinte. . - +  



86 AGOSTO 19 DE 1836. 

( S e  circvlt dicT~cr l e y  de 19 de agosto e?¿ el misnzo dia pcr la 
secretal-ia de justicia). 

La ley <ie 1.0 de o i t ~ b r e  de 1 S20 que se cita, dice así: 
Las cortes, dcspiies de haber observadi> todas las 

forrnnlid;itles prescritas por la constitucion, han decre- 
tado lo siguiente:-Art. 1." S e  suprin%n todos 10s 
srirziaarterios de I;IS ajrdenes rnonacales; 10s d e  canónigos 
ri.giilares de S. Benito, de lacon(yregacion claustral Tar- =. 
i.r,r.onenGe y Cesaraiigustanzi, ¡os de S. Agilstin y los 
PI-crnostratenses; los conventos y colegios d e  las 6rde- 
nes n-iilitares de Santi~igo, Calatrava, Alcántara y Mon- . 
tesa; los de la de S. Juan de Jerusalen; los de In de S. 
Jtiaii de Dios y Betle~iritas, y todos los demás de hospi- 
talarios de ciialquiera clase.-2.0 Para conservar la per- 
manencia del culto divino en algunos santuarios céle- 
bres desde los tiernpos mas remotos, el gobierno podrii 
sefialar el preciso número de ocho casas, y dejarlas a1 

- 

cargo de los mongcs que tenga por coriveniente; pero 
cori sujecion al ordinario respectivo y al prelado supe- 
rior local que digieren los n~isr i io~,  y con prol~ibic-ion de 
dar hábitos y profesar novicios, proveyendo á la subsis- 
tencia de los individuos por los rnedios que expresan los 
artículos 5." y 6.", y al culto con la cuota que estime ne- 
cesaria.-3." Los  1)eneficios unidos á los monasterios 
y convectos que se suprimen por esta ley, quedan resti- 
tuidos 5 su primitiva ljbertad y provision real y ordina- 
ria respectivatriente; pero los actuales poseedores de CU- 

ratos, prebendas, eiicomiendas, oficios ú otras cuales- 
quiera piezas de presentacion real, continuarán en el 
ejercicio y d i s f r~~ tc  de ellas, y en el pago de pensiones 
alimenticias con que se Iiallen gravtrtias:~ favor de indi- 
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viduos, depositando en  tesorería las d e  otra  naturaleza, 
previa la Correspondiente iiqiiitlacloi~y e~anif?n.-4." 130s 
íliéritos contraidos eri s u s  respectivos insti t i i to~,  y las 
graduaciones qiie hayan obtenido e n  ellos los re! lgioso~,  
se rán  atendidos rniiy pnrticulaimente por el gobierno en  
1 ; ~  provision de arzobispacios, obispados, prehendíis y 
demás beneficios eclesiá~ticos.-5.~ A todo  nionge o ide -  
n a d o  insacris, que  no  pase de cincuenta a G o s  al tiempo de 
la pi~blicacion del  presente decreto,se abonarán  ünualmen- 
t e  trescientos ducados; al qrie exceda d e  cincuentn, pero 
n o  llegue 5 sesenta,  se  le abonarán cuatrocientos; y seis- 
c ientos  á los mayores rie sesenta.-6." 1~0s  tiernás mon- 
tres profesas percibirjti anualmente cieri ducados, no  Iie- n 

tranclo á la edad  d e  cincizenta afios, y cioscientos si pasa- a 

ren.  Qiicdnn n<Iernás habilitados para obtener eti,plcos 
civi!ea ei-r t odas  las carreras,  así como cstarán sujetos á 
ias cargas d c  leg0s.-7.~ LOS dos rirticiilos anter iores  
se aplicnr&ri resi)ectivarnerrtc e n  su caso ú los fi-eires d e  
las órtlenes rni'itares é individuos conventiiales de  obe- 
rficricia de  la  d e  S .  Juan d e  JerusáIen, y á los comenda- 
dores hospitalarios. A 10.3 de S. J u a n  dc Dios y á los 
Betlernitas y de~r rás  hospitnlarios, bien sean  sacerdotes 
6 legos, se abonarán  doscientos ducíidos, sin (fistincion 
tle edad; y ciento  á los cloiiados ~rofesos . -8 .~  Las asig- 

:iaciones sefia1;idas cn los ti-es articillos precedentes ce- 
sarBn destle el momento e n  q u e  sus poseedores obtengan 
renta eclesiástica 6 del es tado  n-iavor U 6 igtial á ltl <le la 
pcnsion; pero si fuere ri-ienor, cori t inuar~ri  percibiendo 
la ~1iferencia.-9." E n  cuan to  á los de inás  reg8lares, la 
nacion iio consiente  qiie existan sino s ~ l j e t o s  5 los ordi -  
nnl-ic,..;.-lO.O Nn ?o recoiioceriiri inas prelados regula- 
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1.e~ que los- 10caies:de cada: convento,. elegidos por! la$ 
~iiirfias- comunidades.-l:$.? S-ii el: go.bier.no c o ~ s i ~ ~ ~ d i  
selconvenietlt:. la concucurrencria- de la. autbrridad: ecle- 
sifLstica. para.Ia masf&cilejecucio~ diy j b s d ~ s  á~:ieu.lo~ ad- 
rerior.es; dictara: al e-fecto, las p i . s v i d o ; n ~ i ~ ' s . ' ~ p ó f i t ~ n n s . ~  
1~2s" Nose  permite5 fundar ningtin. c.oirvéntd$.Ii_i dnr-por 
ahor-a ningun:ii&b.ito, ni pmfasar 5: f i i f i u ~ n ~ . f i ~ ~ ~ i ~ . - . I ~ . o  13 

El gobierno proteger&.' por tedos los njediÓscqu@ estea 
en- SUS- fa~~itit~d-ess I t l  sacufárizacion d s  1 0 s  r~gúi&re.s. qúe 
la: solicit-en-,--impidiendo toda vejacion.6 violencia, depal'j 
to d e  sus-  superiores, y que se leshabilife p~i-  
ra. obtener prebendas y beneficios con c~ui!a. de almas 6 
sin. elia.-l.l.',O La- naciGn dará: cien ducadosde; congi?la: 
á todo religioso ordenada in saeris- que se.sécúlariCe, lii- 
cual disfrutará obtenga algün beneficio6 ren- 
ta eclesiástica para, sub~isf ir . -1~5,~ El. religioso que 
quier.a:.se~uIIarizarse' se  presen tár8- por s i  6 p o r  W'edio de! 
ap&radb al:,gefe soperlor polir.ico de la' pfoviricíat clesn. 
residen.cia; psra:qu;e. le acredite'la corigrifs de.-qri;e. hablzt. 
el. a ~ t í c ~ l ~  adteriorl-16," - N o  pocIFR. haber m',as que un 
converyt<vr de  una misma órden en cada puebio; y s u  ter- 
mina ,  e;.cceptuarrd~ el caso e x t r ~ o r c l i o  u ~ g .  p&bl$iv. 
c;iorr: agi.ícolrr. que haga: parte de1 - vecinclar~o.:d@.ur&i~ cai 

.y que- á: juicio .d'í?l -gobE:erno necesite. la' cGBsepvw 
cien del algiin. convente que: habi:ese.en: e] campo;. l~&s.st$- 
que  S* etija la;correspondiente pa.rroq~iai-i'?.~ La-coi 
lnunidad que-no llegue Ct consta-r de veinticuatro religio-- 
sos ordenados:ira sacras se- reunir&- con la.det convento- 
ma~~irirnediato de  la inisrna:órden, y se ti.aslad¿t'ráiái vi-. 
vir en él; pero e n  e1:pucblo. donde n o  hay&: mas :qd;é: u&.. 
c~avento, silb.sistirá.este, si tilviere doce religiosos-orde- 
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S S - .  S j . ~ . c o m i u ~ i d a d á  &pese relinie- 
. ~ e  la rnas inmediata RO tuyirsc r e r e s  su&.aieri%sj- w+ 
maatenes h s  i ndividu~íji d e  anti.n+qba, debes6 e4 g&e~;- 
-a o acig,riiarla sob;re -&i créd<l:to pijfdko .el situ* YU& &z- 
g u e  n:e-~e ,cnr io .~ .J9 ,~  & S  g,>ubier& .resol%c~L+ 1 -  d.s.da 
ao:bre suprgsion .ó +ats" f i~ana~in  de dg;u%ios- : ~ o q e n  toa rí 
4ria p.ucli.weq dar lagar los dqs arií&c antea.Lolies,con- 
sultando skinpr.e la c o n ~ r e n i c n c ~  dei pwiico c. y ts- de 
ri-iiw;~:$ .r,eXi~ioso.s.-20.~~~ Fox .ahoqa, :y hds$ri que ' . el 
sgogrg~?~ cesue1y.a 80b-p.e J.OS .pLaines de imtrucciion p f i ~  
bijc;;r y de mis.i.sn,es, Jos c~érig.o.s rea;Líres L. de Jas eseae.- 
lis piiis y ,e.l colegio d.. .mi.sion.cros paca .las- PPOV~C~BIS de. 
Asia T .  2yu,e .e.sjsten en fi)i-a.dol.l-ld, quedan ~ x ~ e ~ t i i a d ~  .& 
lo clis~pucsto en .el íirtícgl~ 1'2': y $e la parrte de4 1.2 .qw 
j>.rph.be d a r  b+hi,&os y pmfesur noxicios. N a sujacion 
ttl ,~~;d. in: lr ia ,  de ,que habla el m t .  92, se gn-te~x&sá 
.coi> 10s esc;&laj>,ios, sin perjuic-¡o,& da traslacian demaes- 
V g s  de .\lea :c.~.~L,;L 2 Qtra, y de3rmás r ~ l a t i ~ o  2i SU x6girne;s4 
e.c,~,nó~u i CQ .li te.r,a.r ;.o, .s-egma l o  exiga el ,aiejor demape* 
c!e su iristiti~to, y j u z g u ~  .cm,xeniente .el got3ietno.- 
21 .O LOS ; ~ t i c c i o ~  9, 10, i12. y 1.3, .p e x U e ~ . & a  ktarnkxie~ 
á lo- conric-n,l.az; y .~.oinunidad.es .de rehgiusas ,ensu caso 

y l,.~g"r.; :~ t i~d i l  .Unti $a i & n ~  qlrc .se smdar~i&?n &isfxutzrá, 
c i~sc ie i~ tug  ,ctuc.a.dos .aa.~uittau de .~~ensjon.-rSl,.? h s . r i u p  
cados .da qile :f3tsb1i~1: 1 a r t i ~ w l o  an t e r i o s  y los ar~ícubs  
- * 
;;>.O, :Q.? y 44, &e entr,nde:r-áji pesas :(stcctes. . . p.a.i.a las pro- 
vig~ii;i? ,1jJ,t.qntmi:.-/3 P Todos 110s bienes myebies 6 
i a m n b I e s . d e  :las nr.un.ns&ri.as, coriventos y colegios que 
se c ~ i i ) r ~ ~ ; ~ e n  ;'hnr:t, Cj qtic se sil~)ririlan en  lo succesi~o 
e n  virtiid t l i ,  los zifículos 16, 17, 19 y 20, quedan  aplica-. 
dos n i  crrdito i~fiblico; pero sujetos como  htiaista aqui 5 

1 %  
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las cargas d e  justicia que  tengan, así civiles co:~io ecle; 
siasti~as.-24.~ Si alguna de las comunidades refigio; 
sas  de arribos sexos que debeii subsistir resultase tener 
rentas superiores á las precisas p,tra su  decente suhsis- 
tencia y demás  atenciones de  su instituto, se aplicarán a1 
cr6dito público todos s u s  ~ob ran t e s . - ' l ~ .~  T o d o  regu- 
lar quo se secularice, ó cuya  casa quede suprimida, po- 
drá llevar consigo los rnuebles de s u  uso particular:- 
26." Ei gobierno podrá destinar pa ra  establecirnieritos 
d e  utilidtid ~ ú b l i c a ,  los conventos suprimidos que crea 
mas á. propósito.--27." LOS gefes políticos cilstodiarán 
todos los archivos, cuadros,  libros y efectos de bibliote- 
c a  de los co~iventos supriniidos, y reiriitiráil inventarjos 
al gobierno, quien los prisará originales 5 las cortes, pa- 
ra que es tas  destinen á su  biblioteca lo que tengan por 
conducente, segnn el reglanlento aprobado por las ordi- 
narias.-28.0 Será ca rgo  del gobierno aplicsor .. e l  !-es;- 
d ~ ~ o  d e  los efectos menciorindos en cl articula anterior á. 

las bibliotecas provinciales, rnuseos, acadeiilins y demás 
establecirnient~s de instrucciori pírbli~a.-29.~ &!ledít 
al  arbitrio cle  los respectivos ordinl t r ia  disponer en f;,- 
ver de las parroquias pobres de SUS diócesis, de  los vasos 
sagri1dos, alhajas, orriarnentos, imágenes, altares, 6rgu- 
nos, libros de coro y dernás utensilios pertenecientes al 
culto.-30.0 Los ordinarios eclesi5stieos podrán, con 
la aprobacion del gobierno, habilitar intcrinan-rentc, y 
¡laSta la nueva divisiori d e  parroquias, las iglesias que re- 
sulten vacantes y sc -i:lzgiien precisas para la c u r ~  d~ 
zlrnns. 



Ley .  S e  prorogan tos para ¿a entrega de la 
i ; < j i ~ i , . & ¿ ~ ~ . i ~ i ~  de patef?te y pQra da ~'&-r/~acioi.c de pctarones 

,fió lrc ley de 7 de julio &¿timo, Y .$e deshace u n  equivoco 
prrdecido el2 la de certificados de subsidio e.ctraordinario. 

Art. 1 .O Sc prurogan por veinte tlias, contados des- 
de  1:i piiblicacion d e  estc  decreto, los términos que fijan 
10s artículos 4 . O  y 5-0 de 1 ,  ley d e  7 de julio ú1ti1no.- 
[Pi)ecopilacioiz de ese mes, página 15]-2.0 .. L a  cita que 
se hace equivocadamente tlcl art. 4." de la ley  d e  2 1 d e  
novienibre últirno [Recopilucion de ese mes, púg riza 6211 
en la d e  30 de julio del presente afío, [Recopilacion de 
ese mes, página 531 debe referirse al art. 4 . O  d e  la ley d e  
30 de junio [Recopilacion de ese mes, página 463) sobre 
contribucion (le fincas iirbnnas, y al de igual número d e  
la d e  5 de julio [dicha lL'ecopilacio7z de julio, pág. 1 1  1 so- 
bre contribucion d e  fincas rurales.-[Esta ley  de 19 de 
ngosto, se circirló por la secretaria de hacienda e n  19: se 
~zrólicó en haizdo de %6.] ..f 

DTA 20.-Prouiclencin de ¿a secretarz'a de gvierrcr comuni- 
cada á la inspeccion de milicia peri~~anente, sobre el uso de2 
riistintivo de la sardineta doble ó sencillu en  las compañias 
de preferencia de columizas dc granaderos y cazadores, ó eit 

las de cuerpos de  infaizteria. 

Esmo. Sr.-Con esta fe.-ha digo al Exnio. S r .  ins- 
peetor general de milicia activa lo que sigue.--Esmo. Sr. 
-In-ipuesto el Esmo. S r .  presidente interino d e  las ob- 
servacioncs que hace V .  E .  en su oficio núrn. 1611 9 de 9 
d e  este nies, sobre el abuso iotroducido en el batallon 
del Cori~ercio  d e  esta círpital, y derriás de infantería per- 
manente y activa, dcl uso del distintivo d e  la sardirieta, 

* 



c@e 6.ntes.. sbhm6nte portaban lbs in'ciividuo-s de Ms c O~PG 
p..$ % ~ X S  de p~efe iens ia , .~  &orrfwmándo$c . .  S& E. eon fa b p a  

amn de V. E., $e seXvi&~ d&k&rár: que do srdndb ti$* 
reirsivi3 5: ta&os l¿¿% Jrnd.ivklr~& de los- ctrert3os el diskin- 
Eivo , cit! , , .  la ,sardineta, wlo deben usarlo sencillo>, tanto. e n  

,, . -: ........ 
el citado bktiilon 'de! corn&ici'o, coino én '50s demás d e  ."_ . : , ~  . . . . . . . . . . .  ; . . .  
1nf2,ntqria peralanente y activa, los que pertenézcah á las 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
compañlns de gi.eferericia, y que en el caso de que se fsr-  

.. - . , . . ... . - .., 
cqéli ~ o ~ ~ m n a s  de &ari;rdCrtri y ~nzci<iore.s, cfeberári usaf 
dubie el d&tlntiv& d e  la sascí~.n&ta ros inrlivi.dCios. de las  
&orripañ~í:ii d e  -preferencia que  &e esr5ltlczcan en y -~ 

1~0 comÚ-n id~  . . . . 6 V. R. eq ~ontestacion, para que por su 
parfe se &irva . disponer .. s u  c ~ ~ n p ' l l m i e n t n ;  en la ihteligen- 
i i a  d& 4u& t-rni13do esta resoiucioh ni Exmci. Sr. inspec- 
tor gcgcii-ai de  íniiicia permanente, 5 fin d e  que asimis- 
ino lo tenga por 10s cuerpos dependientes de la irispec- 
eion de SU cargo.- [&'e c i r c ~ l ó  por la i'IzsPeccio~z de  nzili- 
cia activa en 22 clel ntlsmo agosto, y por /a de I<r yerma- 
nente en 25.1 

DIA 22. 

En e Q t &  i i ia pe;ei?or& prjp ci&hlaY p& F&sdPefi&-g&- 

$~ei-crl d& la rei~&b!ic& ?i$&&~&frd Zd:'qtk Aübia e&p6;ibi.d& e,i 
]t t de fio,ji&rurb,-é &j f B,8zi p&ieH&d fi~Fip&.~ (kg p&g~$ de 
dielas y vihticos d lb$ &fes.; ddj12i~~ftZO~ 9 sehudores del cora- 

- 

yre so  g e r t m E ,  y se imaiirtó era cirtxlar de lu. eom-isnr9a ge -  
neral de flfhizico d& 13:de  6etisriabre d&iI.propió imrriibnte, 
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C i ~ c z i l r : ~  2~ S C : . : . ( . I C E ; . ~ ~  d c  ;i'z!si¿~i:;. 

C>'J &le A los jueces [!e r l is tr i io  tic q.us icaO¿cr In l ey  de -t, 
f ~ ~ l i o  hltimo, se cornP1-~ile,tcln eiz los prora:t.os de cnzrdíikes 
yzie S S  hng-ur~ ú las I?op«s. 

Ezmo. 9r.-I%t.endieijclo.t.I Es1r.n. SI-. rrcsi<fct>t~ 
int~ririd 6 qlJe 10s jueces de distrito c!e irjs (]ie~l:~rlnti?e~l- 
t63 tienen u11 carácter nrilitnr. y Iiis atriliuciarres que In 
ordenht~iti del ejercito sefiala ,2 !os n~rclitorr?~ de gticrra,. 
cen-~o ascsores n:~tus que son d e  las rt-slrc~tivas cori!a!:- 
dancias ge~ierales pcir la ley de 23 (le julio últirno, [Rc- - 
eopilaciun d e  e'c mes, pd,&rir;n ,9fi] que: Ics ng'rcgfi ese 
nuevo trabajo al que desernpefian etsma jireces d e  hncipii- 
da, se lin servida resolver (lile se c o t > s i d e r ~  y cotnpre- 

henda ü esos funcionarios en tos proratccs d e  ca~cir\lcs 
q"e se  Iiagnn á las tropas de 1;i güarriicion en  cada Ii i -  

gnr donde aqciellos existan. Y tengo el honor c!c cv- 
I 

znunicai-lo á ?T. E. pnra  sil c o n o c i i l ~ i e n t ~ ,  y á fin íIe qiié 
.-or I' esa. secretaría se 1:bren las 6rdenes corresj)oi?,cfien- 
tes í i  las cornisai-ias generales. 

Oficial pus se da de baja por desertor. 

Irispeccioii general perinanente.-Seccion d e  i í i -  

hntería.-Mesa segunda.-Exrno. Sr.-El c o i n a n d a ~ t e  
genei-al del departnniento de Veracruz, D. Ciriaco V:IZ- 
quez, eri oficio de  27 del próximo pnsado, me d ice  Ic) que 
sigue.-Exnio. Sr.-En la sumaria qrie por (lisposicicn 
del supremo gobierno S:: formó en á'erote col!tr;t cj c-x- 
cnpiinri del batallan perriinriente cic Galeriria D. J.OS$ Era- 
ga ,  se Iicilla el parecer éisc~l y nli decreto í le estn f'ect~n. 
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de ~;o~fo'oir;~idi~il .  q u e  siguc.-Sr. comandante general.-. 
A;J t!-ec1enci0 ;?c)Y jY1s d ~ ~ j ~ - r i l c i o ~ l e s  tomadas  en  esta su- 
mar i a  qi le cl c ii,itun $>. J ~ z 6  Uragta 1legO á esce punto e l  
31 dc julio pr6siorio ;,:isn<:o ea destirio á tn:larc!iar 5 Yu- 
c:tti:n, 5. donde F G  k::llii el ii;~tcilIoii de Giileana, en el cua l  
habin sido ci,e;s:i:la(lo este ofi.ciu1, no  ciirnplió con e s t a  
6r:jen, sino que contramarchó para Puebla,  rerriitiendo 
ciI Sr. cornandarite (le la fbrtaleza uria carta que original 
se inserta, en  13 que  ic? d a  aviso  (te su inof>i.tiiencia, y le 
devuelve el p:isnporte, cityos tIocurnentos, jiintos con lo 
que  expresara las <lecla.i-aciones, acreditan dernasiüdo q u e  
Uraga, lejos d e  contiiluar su  iiiarchn, c o m o  dcbiu, se di- 
rigió sin , l í i  correspondiente licencia para Puebla, punto 
distirito U] que se le hal)ia m:intiaclo, por  l o  cual lo con -  
s ide ro  cornpreI-ierir3itfo en el ar t .  7 de  la ley de  14 d e  
tibril de 1':24, y por  el (Irle s o y  (le opinion, si así fuese 
(le la aprobacion de V S., q u e  con  arreglo 5 61, se dé. d e  
baja erz el ejgrcito; nlas sin embargo, e n  el particiilar re- 
solver6 V s. lo qrre juzgu3 tlms conveniente. 

i b a n  27.-Prouddc;zc.'n del goblvl-no del distrito cornzt~ticadn 
u /  presiclet:f,- de Icz fuczrltad nz6dicn. 

Scí>rc que vuc/vn esta ol 7-ercicio de  szrs ft~~zcioizes. 

E1 supremo gobierno h a  dispuesto vuelva la facul- 
tad niérlicr~ al ejercicio d e  s u s  funciones, sin perjuicio d e  
esperar el resultado del expediente que se instruye p o r  
I:z siispetision q u e  se Ic inipuso: y lo digo c? V. para sti 

r.onc~~:irnierito y fines consiguientes. 
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cien espaco[a, pzlrkie,2do : o;',ic,*/29 dir<;i it- sus ipe?.ncio?zes 
úrdeiz 4 coiiiwcio. 

7 interin se arreglan defiriitivcir13entc las ricgoci::cio- 
lles pendie l i tes  con S. IM. 1:i reina gobcrnndoi.:i <ic Es- 
paña, sobre reconocirriiento de l;i iridcpt-t:i(iciicia, se s?.is-- 

penden las hostiliiindes con aqiiella riacioil, pri.¿lienc.io el 
nobierno dirigir sus operciciones en órdcil 5 co.tr:ercio, 
b 

sin e-xceder la base de rcciprocitiad - (Se circr~Zú ;r,ol- in 
7 .  0- ~ ~ ~ r ~ t a r i n  cie gacr-rSci etk ti nrl':;m.o ü t r í  ,3 J: por in scct.zicí,-ia 

(fe I~ncimzda sc cis.cai6 o,?, F ore oriithrc di*t prcsrrtfc, rr,?s- 

dielLdo:)-Y para q u e  ~1 tiirtrrioi. dec2-eto tcr i .~n i? s u  p;.:n- 
J .  . . 

triaf curnp]ir:)ie;lto, por  1 0  i't.spr:cti:~o n l:!. ~ < l i l l t s i ¿ . i - 3  (ti:, 

buqiies y efkctcs erpsiioles eri 10s p~ut.i.tt-tu (le e:;f:~ repú-  
. ' b]icn, el propio I<'trno. Si-. f:r~i;itjc;i:.c? sc i,:i sr-rvi:io dic- 

.¡> . t a r  111s ~ ~ r e v e ~ i c i o n e s  siguie17tes.-1'l'i?1i~~:;~. .i~.<3s b i i < ] ~ e ~  - lnercantcs espíii:o!es pocir6ri ser arliili;iiiic; colur;~.ciar 
eii los p ~ e r t o s  d e  In repCl_tlic:r, cori tal qric s u s  cnpita- 
rics 6 sobrt;c;irgoc, e:i e! acto tic ser vic!t;~tlos por 1;i jun- . ~ 

ta, de saliit lr id 6 cn;)itnil r!cl pürrto, pr.(:senecn 11 esic: ter- 

tificacion fisrn:id,i y seli;t<la del coar?ancfaiite generrtl d6: 
a ,  o Io L~ilf~Iei.~. O 'iel cnj-rit;~n del puerto, de 
cluc los butiitcs rnercaiites iiresic;i~ioc ser511 :idriiltitlos 

l o s  d e  s u  proccili.:icia, S v (le 1:'" n o  se l e s  cobrarhri en 
ellos otros ni ?:>as altos tfereciios que IGS prescritos en 
los nranceics vjgcr!tes.--segun<ja. i¿@s !itiqucc niercari- 
tes: cspnGotcc, cfeberán si~jet,rrce G todas la. leyes y dis- 
posiciones vigerrtcs eii r?uestios puertos para el comer- 
cio estraugeio, sobrc piesentiicion cle  ~nanifiestos gene- 
rales y I,;lr?.icularc~, pago cle c!creclios y derr~ás r e q i ~ i ~ i -  
: ..,,,, T I C ,  ycln;ivr>i? t n ~ ? t n  <L 12 irn;:u~taciori corno :* iil c:<port;a--. 



9.G ,~qos.m-o 23 DE 1836.. 
i :~~n . - - - - - ' l l ' e~r :e r~ ,  . xhns g6~ero.r;~ frutos y efectos e,spafiqÍ 
Ics podrlín ser irnp0,rt;ldgs en puerLF4s ?,e 13 repíjbli? 
ca e n  bui1:res ilic-rcgnt~,s ~:jalqgjen nncioxi e s t r ange -  
1-3, sr~js~t5rjcIose en t o d o  á la3 leyes de pr~hjbic iqn y 4 
) ~ t r o  ilc deieclios prztscr-iros e4 el aci.qcel yigeate para 1 a :o 

los de  lícito comercio.-Cuarta. Etiego qye seso rsci- 
bidns y exa!riinqdas por el capitnil r1.e puerto las cpr~ifi: 
cacio:lss de qile trata el art. 1 .O de este ye:rl<iine.nto, o L7.s 
,asar& de oficio al niirninistrador d c  la. nduautl 113iu-ítimq. 1- 
r e ~ , ~ r c i i v a ,  así p8ra giae este rrzncionayio pueda proee- 
dcr ::l Jesp8cho cie 10s b ~ i p e s  e n  los m i s i n ~ s  téirr~iiiog . . 

estan prevetiidos, coii i~ para que las remit;t diyec- 
ttirxlente 5 esta secret3rín para los usos qqe convengag, 
,Q:iinta. Lo; administradores d e  las ac;luanns niai-iti- 
ti,as <le la repúbl ica  podrán des.pachar los bucliies rrler- 
-an:es nlevicanos y extrarigeros que pidaii liacey i i s  via- 
rres~dirccta;:lrnte a cualquier,?. <?e los puertos dc  la ,p>p,e- 
m: - 
z2insu] ;~ 6 ctoininios espafioles, b;tjo las b;ise. y dereciio~ 

para el coii-iercio (le e~portac.ion.-[Se l ~ r -  
i;lic$ bando LZC 15 de octnbre.] 

m enieriij~ qile n11sentar3c de la repúbiicn el cBns~iL 
D. F;'iancisco iPliclielena, Iin norrtb.i-a(ftj pq- 

ra qr1.e dt:semlzeire su53 funciones c o n  el c;trácter de vi$*e- 
c jnsu l  á D. Juan hT- b'ererln, ciiyn pntegte 11n s i d o  ,c!ll;ri- 

piimi.cntadn e n  103 tei-:ni~ios (.!o estilo.--[]ve Ital& e?<d~n- 
yn p,&er;zo d-!el ctisa.lto i i in. ]  

C.) ,- 
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fi.ovidencie de la secreta,.ia de guerra ccmzcnicada Ú ZIY 

i?zspeccion ge~aercrl de  n~ilicra acficu.  

Sobre lus ojicicrles - de  esta clase, que llamados al ser- 
&LO no se pr~sen ten .  

Esmo. Sr.-Está confornie el Exrno. S r .  presiden- 
te interino c o n  In providencia que propone  V. E. en su  
oficio núm. 1756 de 26 de  e s t e  mes, p a r a  que el subtc- 
nieiite del batallon activo de Guanajriato D. Antonio Sa- 
las  se presente e n  su c u e r p o  a hacer e l  servicio que le 
corresponda: y en consecuencia,  espera S. E. clue V. E. 
se sirva disponer se cite d i cho  oficial por los peiiódi- 
eos, para que cri c1 término d e  quince dias se presente  
en  cl punto dorizle existe s u  batallan; cn la inte1igenci:r 
c l e  que se Iu clarh de baja si no 10 verifica, y de qric que -  
d:lsá  si:^ t1erec;io algimo ii conservar  la posesion del dec -  
i>;~c!lr, (le sti crnibleo que ticrle eii s i l  poder ,  tomancI0 
igc~al ~ ~ o v i t l c n c i a  coi1 todos 10s oliciales tle riiilicia acti- 
va cjue se hallen en ct inisnio c:i~~.-ko trixsiado á V. S .  
para SU cutnp1iiilieílt.0, prcvinP6nilole dé conoeitniento d e l  
resultado h esta  lnspeccion, feilccido el tértnir:o.'-[Véu- 
sc rttlctcclite el, stc fcchcr la  circular de la inspeccion de ~ i -  

lici(r uctiuir de 10 de  octubr-e de l  preseate c i ~ o . 3  

3 1 .-Ley acercu de derecho de  to~2sladas. 

1.' El clercctlo de tonalatia quee l  ar t .  4." de Irt ley 
tfe 16 de riovicrribre d e  827 impone [Ú razon rlc 17 rea- 

écs por tonelndtr] 6 l o u  buqiieu extrangerc.s, una  vez sa-- 
tisfecl-io por ellos e n  el puer to  d e  su arr ibo,  110 debe ni 
ha clebido exi-irse L. en ningura otro adonde pasen ó ha: 
yai-i p'isado con  cualquiera objeto de  los perrriitidos por 

C r 7 )as le>~es.-'*>.." 1 aiijpoco debe exigirse ti icho irr i j iue . -~tr .  
1 :: 
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